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ANÁLISIS SOBRE LA CERTEZA O VIABILIDAD DE OBTENER LA PROPIEDAD SOBRE LOS INMUEBLES 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO  

 

En términos de la fracción III del Artículo 13 de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y 
Municipios (“LAPPEMM”) y el Artículo 50 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de 
México y Municipios (“Reglamento de la LAPPEMM”), para determinar la viabilidad de un proyecto de asociación 
público privada se requiere, entre otros, un análisis respecto de la certeza o viabilidad de obtener la propiedad 
sobre los inmuebles, además de otros bienes y los derechos necesarios para el desarrollo del Proyecto, el cual 
debe contener: (i) información del registro público de la propiedad de ubicación de los inmuebles necesarios para 
el desarrollo del proyecto, relativa a la titularidad, gravámenes y anotaciones marginales de los mismos; (ii) 
factibilidad de adquirir los inmuebles y, en su caso, los demás bienes y derechos de que se trate; (iii) estimación 
preliminar de la unidad contratante, sobre el posible valor de los inmuebles, bienes y derechos necesarios para 
desarrollar el proyecto; (iv) análisis preliminar sobre el uso de suelo, sus modificaciones y problemática de los 
inmuebles de que se trate; (v) una relación de los demás inmuebles, construcciones, instalaciones, equipos y otros 
bienes que resultarían afectados y el costo estimado de tales afectaciones, y (vi) el análisis de la procedencia de 
la aportación de los bienes inmuebles, así como las recomendaciones respecto del régimen jurídico aplicable a 
cada caso. 
 
Para el análisis sobre la viabilidad de la propiedad sobre los inmuebles del Proyecto APP Caminos del Sur es 
fundamental precisar que se propone la rehabilitación y conservación de una red carretera libre de peaje, con 
longitud de 1,637.8 Km que ya se encuentra liberada. En las especificaciones del proyecto no se plantean 
ampliaciones a las vías existentes y tampoco la construcción de nuevos caminos. 
 
Una vez realizada la aclaración anterior, a continuación analizamos cada uno de los requisitos para determinar si 
el Proyecto Caminos del Sur cumple con los mismos: 
 

1. Información del registro público de la propiedad de ubicación de los inmuebles necesarios para el 
desarrollo del Proyecto, relativa a la titularidad, gravámenes y anotaciones marginales de los mismos. 
 
La titularidad de los Caminos del Sur se acredita con la publicación número 103, de fecha 8 de junio 
de 2015 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de 
Gobierno” el cual se precisa la infraestructura vial primaria libre de peaje. Se anexa copia de dicha 
publicación como Anexo 1. 
 
Lo anterior es procedente tal y como lo confirmó en los siguientes términos la Unidad Jurídica, 
Consultiva y de Igualdad de Género de la Junta de Caminos, previa consulta de la Dirección de 
Conservación de Caminos, mediante oficio No. 213C0100000200S/216/2019 de fecha 15 de marzo 
de 2019, el cual se anexa en copia como Anexo 2 y que a la letra dice: 

 
“…el proyecto denominado “Estudio de estructuración para la implementación del 
proyecto (APP: Rehabilitación y conservación de la red carretera libre de peaje, con 
longitud de 1,637.8 km, con residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca). (Proyecto 
– Estudio Nueva)”, de la propia lectura del proyecto,  se desprende que su objeto es la 
rehabilitación y conservación de la red carretera libre de peaje, es decir se trata de un 
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proyecto dentro de la red carretera libre de peaje que ya se encuentra liberada, por lo 
que al no tratarse de un tema que conlleve la liberación de derecho de vía y como 
consecuencia la obtención de bienes inmuebles (predios) derivados del mismo, se 
considera que no existe necesidad de solventar el requisito establecido en el artículo 50, 
fracción I, del Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México 
y Municipios, ahora bien en caso de necesitarse derivado de dichas obras el obtener 
predios, en ese supuesto si ser tendrá que cubrir dicho requisito. 
 
Por otra parte, es de señalarse que a fin de que esa área a su cargo, tenga la certeza de 
los caminos que forman parte de la red carretera libre de peaje, con longitud de 1,637 
km. en las residencias Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca, puede realizar la consulta en la 
publicación número 103, de fecha 8 de junio de 2015 del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de Gobierno” el cual establece la 
infraestructura vial primaria libre de peaje.” 

 
Adicionalmente, como Anexo 2 del Análisis de Viabilidad Técnica del Proyecto que se requiere de 
conformidad con lo previsto en la fracción I del artículo 13 de la LAPPEMM, el cual se entrega por 
separado y al cual nos remitimos para evitar repeticiones innecesarias, se adjunta un inventario de los 
Caminos del Sur, elaborado por Servicios Mexicanos de Ingeniería Civil S.A. de C.V., con base en el 
contrato SCEM-JC-CTR-18-APAD-E-048-C que celebró con la Junta de Caminos. 
 
De lo anterior se concluye que este requisito debe tenerse por cumplido para el Proyecto Caminos 
del Sur. 

 
2. Factibilidad de adquirir los inmuebles y, en su caso, los demás bienes y derechos de que se trate. 
 

Dadas las características del del Proyecto Caminos del Sur, no se requieren adquirir inmuebles y 
derechos adicionales para su desarrollo.  Nos remitimos a lo mencionado por la Unidad Jurídica, 
Consultiva y de Igualdad de Género de la Junta de Caminos, mediante oficio No. 
213C0100000200S/216/2019 de fecha 15 de marzo de 2019, en especial a las secciones del mismo 
que quedaron transcritas en el apartado 1. Inmediato anterior. 
 
Respecto a los bienes muebles que se requerirán integrar a los Caminos del Sur, mediante la 
realización de las obras necesarias para la rehabilitación, conservación y mantenimiento de los 
Caminos del Sur, es factible su adquisición, la cual debe realizar a su cuenta y cargo el Desarrollador. 
 
El objeto del Proyecto APP Caminos del Sur es que el Desarrollador preste los servicios que se 
describen a detalle Análisis de Viabilidad Técnica del Proyecto que se requiere de conformidad con lo 
previsto en la fracción I del artículo 13 de la LAPPEMM, el cual se entrega por separado y al cual nos 
remitimos para evitar repeticiones innecesarias, en cumplimiento de los Estándares de Desempeño 
que asimismo se describen a detalle en el Análisis de Viabilidad Técnica los cuales abarcan, entre 
otros: 
 

• Rehabilitación inicial, conservación rutinaria y periódica de pavimentos. 
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• Rehabilitación inicial, conservación rutinaria y periódica de taludes en cortes y 
terraplenes. 

 

• Rehabilitación inicial, conservación rutinaria y periódica de puentes y estructuras. 
 

• Rehabilitación inicial, conservación rutinaria y periódica de obras de drenaje. 
 

• Rehabilitación inicial, conservación rutinaria y periódica de señalamiento y dispositivos de 
seguridad. 

 

• Funcionalidad del derecho de vía. 
 

• Servicios de la vialidad. 
 
El Desarrollador es responsable de realizar todas las actividades que se requieran para prestar los 
Servicios en cumplimiento de los Estándares de Desempeño, las cuales incluyen la ejecución de la 
obra de infraestructura necesaria para la prestación de los Servicios. 
 
Es decir, en los proyectos APP no se contrata la realización de obras, sino que éstas deben ser 
construidas como prerrequisito para estar en posibilidades de prestar el servicio contratado. 
 
Al efecto la LAPPEMM establece: 

 
Artículo 3. Los proyectos de asociaciones público-privadas regulados por esta Ley son 
aquéllos que se realicen para establecer una relación contractual de largo plazo, entre las 
Unidades Contratantes y del sector privado, para la prestación de servicios al sector 
público, mayoristas, intermediarios o al usuario final y en los que se podrá utilizar 
infraestructura proporcionada total o parcialmente por el sector privado con objetivos 
que fomenten el bienestar social.… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
XXI. Proyecto (s): A cualquier proyecto o proyectos de asociación público privada o 
proyecto de prestación de servicios, para la prestación de servicios que sea desarrollado 
por una Unidad Contratante a través de la contratación de un Desarrollador por medio 
del cual éste se obliga a prestar, a Largo Plazo, uno o más servicios, incluyendo, sin limitar, 
el diseño, construcción, disponibilidad de espacios, operación, mantenimiento y 
administración de bienes propiedad de un organismo o entidad pública, o bienes muebles 
y/o inmuebles que el Desarrollador construya o provea, por sí o a través de un tercero, a 
cambio de una contraprestación pagadera por la Unidad Contratante por servicio 
prestado y según los Niveles de Desempeño del Desarrollador; 

 
Artículo 83. El Contrato del Proyecto tendrá como parte de su objeto: 
 
I. La prestación de los servicios que el Proyecto implique; y 
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II. En su caso, la ejecución de la obra de infraestructura necesaria para la prestación de 
los servicios citados. 
 
Artículo 85. El Desarrollador tendrá, por lo menos, las siguientes obligaciones, sin perjuicio 
de las que se establezcan en el Contrato y en las demás disposiciones aplicables: 
… 
II. Ejecutar, en su caso, la obra de infraestructura requerida para la prestación de los 
servicios objeto del Contrato;… 
 
Artículo 81. El Contrato del Proyecto, deberá contener, como mínimo: 
… 
V. El objeto, el cual consistirá en una descripción pormenorizada de los servicios e 
infraestructura, así como las características, especificaciones, estándares técnicos, Niveles 
de Desempeño y calidad para la ejecución de la obra, prestación de los servicios y 
supervisión aplicables a cada uno de ellos, es decir, el objeto del Contrato deberá consistir 
en la prestación de los servicios que el Proyecto implique y, en su caso, la ejecución de la 
obra de infraestructura necesaria para la prestación de los servicios citados; 
 
Artículo 83. El Contrato del Proyecto tendrá como parte de su objeto: 
 
I. La prestación de los servicios que el Proyecto implique; y 
 
II. En su caso, la ejecución de la obra de infraestructura necesaria para la prestación de 
los servicios citados. 
 
Artículo 85. El Desarrollador tendrá, por lo menos, las siguientes obligaciones, sin perjuicio 
de las que se establezcan en el Contrato y en las demás disposiciones aplicables: 
… 
II. Ejecutar, en su caso, la obra de infraestructura requerida para la prestación de los 
servicios objeto del Contrato;… 
 
Artículo 81. El Contrato del Proyecto, deberá contener, como mínimo: 
… 
V. El objeto, el cual consistirá en una descripción pormenorizada de los servicios e 
infraestructura, así como las características, especificaciones, estándares técnicos, Niveles 
de Desempeño y calidad para la ejecución de la obra, prestación de los servicios y 
supervisión aplicables a cada uno de ellos, es decir, el objeto del Contrato deberá consistir 
en la prestación de los servicios que el Proyecto implique y, en su caso, la ejecución de la 
obra de infraestructura necesaria para la prestación de los servicios citados; 

 
La LAPPEMM también establece que el Desarrollador es el responsable de obtener los recursos 
necesarios para realizar todas las obras.   
 
Al respecto la LAPPEMM expresamente contempla lo siguiente: 

 
Artículo 86. El Desarrollador será responsable de aportar los recursos para la ejecución de 
la obra y la prestación de los servicios…. 
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Artículo 100. Los riesgos de operación, prestación de los servicios, construcción de la 
infraestructura y financiamiento del Proyecto, serán asumidos por el Desarrollador en su 
totalidad, salvo por las modificaciones determinadas por la Unidad Contratante en 
términos de lo establecido en esta Ley, su Reglamento y en los demás supuestos 
expresamente previstos en el Contrato. 

 
Por su parte el Reglamento de la LAPPEMM dispone al respecto: 

 
Artículo 118. Procederá la revisión del contrato cuando sobrevenga un desequilibrio 
económico del mismo, que por su propia naturaleza implique un incremento sustancial 
en los costos o se vean afectados significativamente los beneficios esperados para el 
Desarrollador y pongan en riesgo la viabilidad financiera del Proyecto, siempre y cuando 
estos se deriven de causas de imposible previsión, no imputables al proveedor y no 
represente un riesgo propio del Proyecto. 
… 
Los riesgos de operación, prestación de los servicios, construcción de la infraestructura y 
financiamiento del Proyecto no son transferibles ni modificables. 
 

Por lo tanto, se concluye que es factible la adquisición todos los bienes muebles que se requerirán 
integrar a los Caminos del Sur, mediante la realización de las obras necesarias para la rehabilitación, 
conservación y mantenimiento de los Caminos del Sur, y dicha adquisición debe realizar a su cuenta 
y cargo el Desarrollador. 
 
Adicionalmente, es necesario mencionar que en términos de lo dispuesto por el Código Civil del 
Estado de México de aplicación supletoria a la LAPPEMM por disposición expresa del Artículo 9 de 
dicha ley, establece que todo los que se incorpore a un inmueble pasa a ser propiedad del propietario 
del inmueble. 
 
Los artículos aplicables del Código Civil del Estado de México establecen lo siguiente: 

 
Artículo 5.91.- La propiedad de los bienes da derecho a todo lo que se les une o incorpora 
natural o artificialmente.  
 
Artículo 5.97.- Todo lo que se incorpora a un bien, lo edificado, plantado y sembrado, y lo 
reparado o mejorado en inmueble ajeno, pertenece al propietario del mismo, con sujeción 
a lo que se dispone en este capítulo.  

 
De lo anterior se concluye que el Proyecto Caminos del Sur cumple con este requisito. 
 

3. Estimación preliminar de la Unidad Contratante, sobre el posible valor de los inmuebles, bienes y 
derechos necesarios para desarrollar el Proyecto. 

 
Respecto de este requisito debemos mencionar que dadas las características de los Caminos del Sur 
que son bienes de uso común y por ley se encuentran fuera del comercio, no es posible determinar 
su valor. 
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Efectivamente, el Código Civil del Estado de México de aplicación supletoria a la LAPPEMM por 
disposición expresa del Artículo 9 de dicha ley, establece lo siguiente: 
 

Artículo 5.1.- Son bienes las cosas que pueden ser objeto de apropiación y que no estén 
excluidas del comercio.   

  
Artículo 5.2.- Las cosas están excluidas del comercio por su naturaleza o por disposición 
de ley.  
 
Artículo 5.3.- Están fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseídas 
físicamente por algún individuo exclusivamente; y por disposición de la ley las que ella 
declara irreductibles a propiedad particular.  
  
 Artículo 5.14.- Los bienes de uso común y los destinados a un servicio público son 
inalienables, imprescriptibles y no pueden estar sujetos a gravamen.  
  
Artículo 5.15.- Los bienes de uso común, pueden ser aprovechados por todas las personas, 
con las restricciones establecidas por la ley. Los bienes del servicio público, son los 
destinados a un fin específico y que pueden ser aprovechados en términos de las 
disposiciones legales. 

 
La Ley de Bienes del Estado de México también establece que son bienes de uso común los que 
pueden ser aprovechados por los habitantes del Estado de México y de sus municipios, sin más 
limitaciones y restricciones que las establecidas por las leyes y los reglamentos administrativos, entre 
las que se incluye, a las vías terrestres de comunicación del domino estatal o municipal.  
 
Respecto al valor de las obras a ser realizadas por el Desarrollador en los Caminos del Sur, nos 
referimos a lo mencionado al efecto en al Análisis de Estimaciones de inversión que se requiere de 
conformidad con lo previsto en la fracción IX del artículo 13 de la LAPPEMM, el cual se entrega por 
separado y al cual nos remitimos para evitar repeticiones innecesarias. 
 
De lo anterior se concluye que este requisito debe tenerse por cumplido para el Proyecto Caminos 
del Sur. 
 

4. Análisis preliminar sobre el uso de suelo, sus modificaciones y problemática de los inmuebles de que 

se trate. 

 
El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, regula la propiedad y 
tenencia de la tierra señalando que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponden originariamente a la Nación, asimismo, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible. 
 
En ese sentido, el dispositivo constitucional agrega que el Estado tendrá en todo tiempo el derecho 
de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos, con objeto de hacer una distribución 
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equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 
 
Una vez realizado el estudio de toda la regulación concerniente al uso de suelo dentro del Estado de 
México, la Ley de Bienes local reputa que son bienes de uso común los que pueden ser aprovechados 
por los habitantes del Estado de México y de sus municipios, sin más limitaciones y restricciones que 
las establecidas por las leyes y los reglamentos administrativos, entre las que se incluye, a las vías 
terrestres de comunicación del domino estatal o municipal.  
 
En ese orden de ideas, el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Derecho de Vía de Carreteras 
Estatales y Zonas Laterales (“RUADV”) amplía la definición señalando que el derecho de vía es la franja 
de terreno de restricción federal o estatal que corre paralela a ambos lados de una vía de 
comunicación y que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección y en 
general para el uso adecuado de la vía de comunicación.  

 
Los Caminos del Sur ya cuentan con el uso de suelo requerido para la prestación de los servicios 
materia del contrato, y no cambian de destino ni se prestan servicios adicionales sobre los mismos. 
 
No se prevén modificaciones ni problemática en dichos inmuebles respecto de este tema. 
 
De lo anterior se concluye que el Proyecto Caminos del Sur cumple con este requisito. 

 
5. Una relación de los demás inmuebles, construcciones, instalaciones, equipos y otros bienes que 

resultarían afectados y el costo estimado de tales afectaciones. 
 

Como se mencionó en el apartado 2 del presente, dadas las características del Proyecto Caminos del 
Sur, no se requieren adquirir inmuebles y derechos adicionales, y no se prevén afectaciones.  
 
De lo anterior se concluye que este requisito debe tenerse por cumplido para el Proyecto Caminos 
del Sur. 
 

6. El análisis de la procedencia de la aportación de los bienes inmuebles, así como las recomendaciones 
respecto del régimen jurídico aplicable a cada caso. 

 
Los Caminos del Sur forman parte de la red carretera libre de peaje propiedad del Estado, que tiene 
a su cargo la Junta de Caminos, y no es necesario obtener la propiedad sobre otros inmuebles o 
derechos.  
 
Como lo describimos en el apartado 3 del presente, los Caminos del Sur, dada su naturaleza de bienes 
de uso común y destinados a un servicio público, son inalienables, imprescriptibles y no pueden estar 
sujetos a gravamen. 
 
No obstante ello los Caminos del Sur estarán afectados para la realización del Proyecto Caminos del 
Sur. 
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De lo anterior se concluye que este requisito debe tenerse por cumplido para el Proyecto Caminos 
del Sur. 

 
Conclusiones: 
 

• Los inmuebles necesarios para el desarrollo del Proyecto, en este caso Caminos del Sur, forman parte de 
la red carretera libre de peaje propiedad del Estado, que tiene a su cargo la Junta de Caminos, y no es 
necesario obtener la propiedad sobre otros inmuebles o derechos. 
 

• Los Caminos del Sur ya cuentan con el uso de suelo requerido para la prestación de los servicios materia 
del contrato, y no cambiarán de destino ni se prestarán servicios adicionales sobre los mismos. 
 

• Es factible obtener la propiedad de los bienes muebles que se integrarán a los Caminos del Sur mediante 
la realización de las obras necesarias para la rehabilitación, conservación y mantenimiento de los Caminos 
del Sur, lo cual debe hacer el Desarrollado a su cuenta y cargo. Todos los bienes muebles que se incorporen 
a los Caminos del Sur pasarán a formar parte de los mismos. 
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